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S Ü M A M I O

W ^ rte  e lla is l*
■iluistgrl® d© iraola y lisstlalis 

Seal áecmio promovmído á la Oumnjia 
vacante m  la Sm da Igímia AteiropoU^ 
im a  de Tmragona al Fresbítero Doctor 
II. Juan Antonio FauU y Blasco, Bcnc^ 
flciaáo á$ la misma Iglesia.— F ág im s  
'461^762.

Otro tmsiaáando ú Im, Dignidad de Arci^ 
predd, tmcantú en la S m ta  Iglesia GaiO’' 
dral áéDoimo, ai Frmbikro Doctúr don 
José Cmsta Ferndndee, Dignidad de Ar* 
cediüfw de ¡a de Salam anca—Fdgina  
762,

Otro inñuUando á Aurelio Salido Serrato 
Úü resto úe kk pena qm  la faíta  por mm^ 
pUr.”̂ Fágina 762.

Otro indultando á JoriquJm Árdm m y ühh 
m btm  dñ la m itad del resto de la p m a  
qm h  falta pur cumplir,—Fdgina'762, ‘ 

Otro indultando d  Pecro Sohr y Bosch de 
la mitad de la condena que h  fué im 
puesta en l i  causa que se menciona,— 
Página 762,

Oka conmutando por igufrj tkmpo de des  ̂
tierro $¡ resto de la p m a  dñ oeJio (mos y  
un día de presidio mf-ynr. qm  le ftié im 
puesta ú Arturo SoUr Arcos,—Fágina  
762.

üínísterí®  d© la  ^ m r m  
JReaks decretos concediendo' la Gran Orue 

la Heal g Miíifar Ordm de S^m Hir- 
memgüdo á los GcnémJe.^ de brigada 
II Francisco Mernún-iee Espinosa # don 
Vicmte Feliu y Prieto^—Página 762,

Otro concediendo msrced de Hábito de 0a* 
baUero úe ía  Orden Militar m  Huntiago 
á D, Ignacio de PiQmraa BermejUlo To
rres y Mmrtime,—Página 762,

Otros Ídem id. id, de ía Oráen M ilitar de 
MfjnUsm á D, M aría áe Porrm  y  
FernántUz de IslfÂ  Marqués de iJhiím- 
chfs y  del Arco, Conde áe Isla  Fernán- 

B, Sebastián Qom ákz del Valle y  
Femándéz de Miranda, D. Salvador 
González del Valh y  Femúmdéz áe Mh 
fanda y D, A m tlm o González del Valle 
y Fernánúez de Miranda,—Página 762,

iLiMsrii iraals y  '
E m í ordm  dísponiemío' qm  rMentms no 

m provean por vponcián Im p lm as de  
Vimsccreiariús áe Audiencia Provim ial, 
se aphqm n en toda su extensión á los 
que Im deumtpmen tún carácter interinó 
las dUposicioms del E m i decreto de 6 de 
Febrero de 1901,—Página 763,

Otra convocando ú oposicioms para  la pro- 
visión de las plazas vacantes áe Médicos 
á d  Omrpo de Prisiom s de cum ia cíase. 
Página 763,

Otra nombrando el Tribunal para  juzgar 
Im opoMicioms d  pJazás de Médicos del 
Ouerpo ás F r ism m  de cuarta clase,— 
F á g in a 763,

lliiliterla de Sa ©oisernaoléa:
Eeckl oráen díspomendo que d partir d e lF  

áe luUo próximo- se á d m iim  y paguen  
giros podaks por valor desde -mm Jimia 
600 premias por 'ias oficinas autorizadas 
pa ra  este servicio,—Página 763,

iliilstid» le Iistreeeiii FóMIeg |  M is Id lí i
Beal orden autorizando á  los individuos de 

las Juntas de Patronato p m a  intermnir 
en ¡os exámenes y  reválida mrifimdús 
con arreglo fú plan antiguo por tos alum
nos de las Escuelas Superiores de Comer- 
cío.—Página 764,

Otra nombrando una Comisión para que 
proponga 4  est$_ Mím&teriolm obras que 
hayan de ser aáqtdridms para  el Mmeo 
Nacional áe Artm Indm triaU s, de entre 
las premiadas en la Exposición Nmio- 
réál de Artes decorativas ¿ Industrias a r
tísticas,—Página 764,

^Sfilsterlo do Fomentos
B eal orden dispoñienáo se publique en esU 

periódico oftcial la reliACión de los serví 
cios presiuúos por la Gum dia Civil en la  
custodia de la riqueza forestal dt4rante 
el mes de Marzo del año actual,—P ág i
na 764,

udmlnístracléii €eiitr»l̂ «
Gobernación,—Dirección General de Ad* 

ministrációa. — Anunciando concurso

para  proveer el cargo áe Gontmáúr de 
fonüm ífsl Ayuráamimto de Motril (Grm 
nada),—Página 764,

Anunciando hab^r sido nombrado-s Conta
dores de fondos de la Diputación Provin
c ia l de Tarragona y  de l Ayuntamisnio 
de San PeMú de Guíxols (Gsrona), res- 
peciivantmte, D, Pablo Gabriel Gatell y  
D, Joaquín Bosch y  Feiiú,—Página 764,

Anexo i,®'- Bolsa,—OBSEs^A fo^a Osn-
TRAL IfBfBOROLÓaxaO, — BuBASTAS, 
ÁDMINŜ fRAClÓN, PROYXNOIAL. — ADMI
NISTRACIÓN Münioipal;—Anuncios ofi
ciales del Banco de España, Compañía 
M imro Metmlúrgká'^ Afégío é^páñoMf l já  
Mutual Fr(mcO'espaml^,HmÓM Eléctri
ca Madrileña, Unión In ám iria l de Maes
tros Vidrieros, Dirección G em m l de P r i
mera enseñanza y  Ayuntamiento de Oiu^

. dad BfKl.—S41T0RAL,..., . . -;
Aniso  ¿®— estadIs .

f ic o i ns
Güeríbsa,—junta Oalífícadora de Aspiran- 

íes á destinos civiles.—Becíi^cacidw cf 
la  relación de destinos vacant^^s adjudi-t 
cados m  el concurso de Abril último.

H acienda. — Junta Oiasiflcadora de las 
Ofoiigscione® procerlentas de Ultramar. 
Eélación número 305 de créditos por Obli
gaciones procedentes de la  última guerra 
dé Vltramar,

Instrucción Pública,—Dirección Geno- 
ral j le l iBStitüíp Geográfico y Estadía? 
tico,—Bilado de los nacimientos, m atri
monios y  defunciones ocu rrios en lást 
provincias de España durante el mes' de 
Marzo dei m o  actual.

Idem dé las defúncionm, clasificadas por 
$m causas, ocurridas en leu ídem ídem  
durante el mes de Marzo del corrien* 
te año,

FoMiNTOt—Direóoión General de Agri^ 
cultura, Minas y Montes.—Belación de 
los servicios prestados por l a  Guardia 
OivU en la  custodia de Im riqueza fareS'- 
tal durante el mes de Marzo del año ac
tual.

Bala-
d i  LO Otvm,—PUégfj8 111,112 y  113,

PARTE OFICIAL 
' lÉ í lÉ á i  ,E l M ÉJÓ DE i n i r a i i s

s. M. el Rey Don ÁlfoRso X III (q. D. g.), 
M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y  

SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é In- 
íantes Don Jaim e, Doña Beatriz y Doña 
Marja C ristina, con tiii úan sin novedad 

Sil im portante salod.
Igual beneficio d isfru tan  las demás 

personas do la A ugusta Real Familia,

M i M í o  m  GEÁCíA Y m ¡n m

REALES DECRETOS 
Vengo en promover á la Canonjía w* 

cante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Tarragona, por defunción de D. Ra
món Oorominas y Gilí, al Presbítero 
Doctor D. Juan Antonio Füuli y Blasco, 
Beneficiado de la misma Iglesia, que re
úne las condiciones exigida» en el ar
tículo 8.® del Real decreto concordado de 
80 de Abril do 1903,

Dado en Ban lidefonso á nueve de Ju
nio de mil novecientos trece,

ALFONSa i
EH Miaisti?o de Qíaeia y Justieia, ,

Alvaro Piguoroa.
Méritos y  servicios del Presbítero D, Juan 

Antordo Btmli y  B im to,
En los años de 188111885, curaó j  pro

bó en el Colegio de Sin José de Padres 
Jesuítas de Valencia, tres :̂ños da Latín y 
Humanidades; en los de 1885 á 1893, en 
el Seminario conciliar da Tortcsa, dos de 
Fiiosofít y seis de Teología, y m  el cur  ̂
ao de 1895-96, el séptimo de Teología,
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E3 1893 recibió r í Pff?*biteraóo.
¿n Abi ii dtíi mismo »,ño fue nombra

do Cnadj tutor de Ja PaiToquia îe Sasita 
María de P ñíscoJa: Diócms de T rtoea, 
y en Agosto de 1894, de ia de Vaii do 
üxó, en la misma dio sesis.

Por Ríífcl or^en da 17 de Ootnbre del 
mismo sfiA, fuó nombrado, previa oposi
ción, Baeefleiado Tenor de Ja Santa Igle
sia Catedral de Tt?ru6l, de cnyo cargo so 
posesicnó en 14 de Noviembre del mismo 
año.

Eo Jídio de 1897, obtnvo en el Semina
rio Centí’al da T< ledo grados de Ba- 
chilier, Licenciado y Doctor en Sagrada 
Terdc gía.

Por Real orden de 26 de Jnlio de 1900, 
fné pr̂  moddo s BeneOoiado Tenor de !a 
Santa Igíeyia Me.tropolitaím de Tarrago
na cuyo cargo, del qne se posesi?mó en 
1,® de Septiembre dei mismo año, desem
peña en ia aotnaiidad.

Vengo ©n trasladar á la Dignidad do 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Oviedo por defunción de don 
JoÉÓ Rosendo Alonso Fiórez, al Présbite» 
ro Doctor D, José Cuesta Fernández, Dig
nidad de Arcediano de la de Salamanca.

Dado en San lídeíonso á nueve de Ju
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ikaro Fígaeroa.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de iBrancia elevada por Miguel Sa
lido, m  súplica de qu i sa indulte á su 
hijo AurOiio S üido S¿!j! rato de la pena de 
un 8 ño, cobo y veiatlún díaa de
prisión c( rreceionfel á que fuó condena
do por la Audiencia de Málaga en causa 
por delito de disparo de arma de fatgc>: 

Oonsiderando la edad del penado, su 
buena conducta, el perlón de la parte 
ofendida y el tiempo que lleva cumplien* 
do condena:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
per la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y c: r f rmándome con el pa
recer de Mi Cons jo de M nistros,

Vengo en indultar del resto de la pena 
que io falta pof cumplir á Aurelio Salido 
Serrato y que le fue impuesta en la cau^a 
mencionada.

Dado en San Ildefonso á once de Ju
nio de mil novecientoi trece.
P ALFONSO.
g¡ jSfialstr̂  ^  Gracia y Jastieiari

Aharo Figueroa.

Visto el instruido con mo
tivo de instancia por Joaquín
A rdtnuy Chint stra en de que se
le indulte de ía pena de doce años y SU 
día de reclusión yetuporaJ á q^e fué con
denado por la Att viencía de Hueioa en 
cCausa por delito de homicidio:

Conüiderando el tiempo de condena

I que lleva extinguido observando buena
I COIidUCÍF!

Vista ia Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de ia gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado perla  
Sala Sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín Ardanuy 
Chin ostra de la mitad del resto da ia 
pena que le falta por cuo^pifr y que le 
fuó impuesta en la causa meneionada.

Dado en San Ildefonso á onca de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alraro Figueroa.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pedro So
ler y Bosch, en süplica da que se le con
mute por otra más leve la pena de dos 
años, cinco meses y dos dí^s da prisión 
correccional á que fu i condenado por la 
Audiencia de Barcelona en ciuea por de
lito de atentado y leiiones menos graves:

Considerando las circunstancias espe
ciales del delito, el perdón de la parte 
ofendida y la intachable conducta del pa* 
nado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Da aouerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oúmiaióts parmanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo da Ministros,

Vengo en indultar á P̂ d̂ro Soler y 
Bosch de la mitad de ia condena que se 
le impuso en la causa mencionada.

Dado en San Ildefonso á once de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONad.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Arturo 
Soler Arcos en súplica de que se le indul
te de ia pona de echo añus y un día de 
presidio mayor á que fué condenado por 
la Audiencia de Pamplona en causa por 
falsedad:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado per la 
Sala seutenciadcra y con lo consuitado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
ree  ̂r de Mí Cocs: jo de Ministros,

Vengo en conmutar por î ûai tiempo 
de destierro el resto de la pena de ocho 
píion j  un día de presidio mayor impuea*

ta á Arturo S ier Arcos eia la causa de 
que se ha h ifího mérito.

Dado m  San Isdafonso á once de Ju* 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ilraro Pigueroa.

i í I Í S T E M O  DE l i i  CÍÜEREA
EEALES DECRETOS 

En consideración á lo solicitado por el 
General da brigada D. Francisco Hernán
dez Espinosa, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asa b'ea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Ctuz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 4 da Msrzo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias, 

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igustin luqne.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Vicente Felíu y 
Prieto, y de conformidad con lo propues
to por ia Asamblea de la Real y militar 
Oiden de San Hermenegildo,

Vengo eo concederle la Gran Oruz de 
la referida Orden, con la antigü edad del 
día 9 de Abril del corrienta año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luqne.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Ignacio de Figueroa 
Bermejiilo Torres y Martínez, y teniendo 
en cuenta que se ha probado cumplida
mente, á juicio de Mi Oongejo de las Or
denes Militares, que en dicho interesado 
concurren cuantas calidades exigen los 
Estatutos de la de Santiago para vestir el 
Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden militar de San
tiago, en las condiciones que loa referí* 
dos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. José María de Po
rras y Fernández de Isla, Marqués de 
Chiíoeches y de! Arco, Conde de isla Fer
nández, y íeniando en cuenta que se ha 
probado cumplidamente, i  juicio de Mi 
Oocs jo de las Ordenej  ̂ Militares, que en 
ditho intoresado concurran cuantas cali
dades exigen los Estatutos de la de Mon- 
tesa para vestir el Hábito de la mismi^
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Ymgo en conaederle merced de H-^biío 
de O^b^Üero da la Orúea Mllitsir do Man- 
t?̂ sa en las coBdicioiiea que los reforádos 
Eatfitatos disponsB.

Dado m  Palacio á doce de Junio de mil 
novecientos trece»

^ALWOmO.
£11 Ministro de la Guerra,

Agustín luque.

En convidaraoión á las drcunstanoias 
que cc ní3urren en D. Ssbattián González 
del Valle y F^ r̂oáridí z de Miranda, y te 
Hiendo en euefcía que ha probado cum
plidamente, á juicio de Mi Concejo de lás 
Ordenes Militares, que m  dicho interesa- 
do concurren cuantas calidades exigen 
los Estatuios de la de Montes» para ves 
tlr el Hábito de la miams,

Vengo en ooncederie merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de Mon
tosa en las condiciones que los referidos 
Esíaíntoa disponen.

Dado en Paíacia á doce de Junio do mil 
novecientos trece.

¿ALFONSO.
81 Miaistro de la Guerra,

im  Laque.

En oonsideraoión á las circunstancias 
que concurren en D. Salvador González 
del Valle y Fernández de Mira.c<ds, y te 
Hiendo en cuenta queee bs probado cum 
plidamente, á juicio de MI Ornsejo de Un 
Ordenes Militares, que en dicho Intere
sado coBcurí en cuaBtts calidades exigen 
los Estatuto» de la de Mo tesa para vestir 
eí Hábito de ía m^sma,

Vengo en concederla merced d© Hábi
to de Caballero de la Orden militar de 
Montera, en las condiciones que ios refe
ridos Estatutos disponeii.

Dado m  Palacio á doce de Junio de mil 
novecientos trace.

fA^LFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Anselmo González 
del Vade y Fernández de Miranda, y te
niendo 8íi cuenta que se ha probado cum
plidamente, á juicio de Mi Congojo délas 
Ordenes Militaras, que en dicho intere 
sado concurren cuantas calidades exigen 
los Estatutos de la de Moníesa para vestir 
el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Caballero de la Orden militar de 
Montee» en las condiciones que los refe
ridos Estatutos disponen.

Dado eii Palacio á  doce de Junio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A m tín  Luqae.

i l i lS T E E I O  DE- e S l Q I  T  JU ST IC II
REALES ÓRDENES

En viita da la instar?cía elevada á este 
Mlnisteíio por D. Oayetaao Al^arez Oa 
gorio, Vícasecretario interioo de la Au- 
dienoia do Avila, en solicitud de que por 
las ir̂ :Zones que akga se le considtjre en 
propiedad do! rafeiido cargo; y ea vista 
tsmbióü de lo Informado respecto á la 
miama por ia Jauta calíñcadora del Po- i 
der judicial;

Comí leí tu io que se impone legalizar 
en alguBa íorma ia dtuaclóu do lô í Vica- 
secretários interinos de Audiencia Pro
vincial, pareciendo justo y equitativo 
aplicariei las miümaa dispo?áieiones que 
ampararon otros nombramientos do igual 
índole en épocas anteriores, y da acuerdo 
en lo esencial con el informe citado,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que mientras no se provean por 
oposición Jaa plazas de Vicesecretarios, 
se apliquen en toda su extensión á los 
qu8 las desempeñen coa carácter int^ri 
no, 1 s disposiciones del Real decreto de 
6 do Febrero de 1901, dándose carácter 
general á esta resolución.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Junio de 1913.

O. DE R0M4N0NES. 
Befíor Subsecretario de esste Mioissario.

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo preceptuado en el ^riíralo 29 del 
Real deoreío de 5 de Mayo último, ha dis
puesto convocar á oposición la provigión 
de las pbizas vacantes de Médicos del 
Cuerpo de Prisionoa de cuarta clase y las 
que vacaren de igual osíf goría durante 
ei tiempo en que el Tribunal formule la 
propueita corros pon diente.

Los aspirantes deberán dirigir á ese 
Centro directivo sus instancias en papel 
de la clase 11.®̂ dentro del plazo de trein
ta días iaborablas, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta db 
M adrid, debiendo acompañar á ia misma 
los documentos siguientes:

1.® Cartificaoióa del Registro Central 
de Penados en que conste no haber sido 
sentenciado por razón da delito.

2.® Cartiflaaoión facultativa, expedida 
por Médico que sa halle en ejercicio do 
su profesión, en que declare que el inte
resado no padece defecto ni enfermedad 
física ó mental que le imposibilite el ejer
cicio de sus funciones.

3.® Oertífloación expedida por Autori
dad competente acreditativa d© intacha
ble condaeda.

4.® Tísuio profesional ó teatimoniono' 
tirria! del mtsmo.

Lifg ejerclaiosi áe oposiciÓTí sa veriñea- 
ráü en esta Corte en 1» fechA que deter
mine esa Dirección General y con suje

ción á meterlas que srñala el expre- 
gsado artíau>o 29 del referido R^al áeare* 

í to de 5 de Mayo próximo psisado y con- 
¡ forme á ios programaos que se diotarán 

eu breve, cuyos ejercicios se ajustarán á 
lo preceptuado en loa artículos 58 y 59 

I dai Reglamento de 27 de Enero de 1909. 
I Dd Real orden lo digo á V. I. para su 
I conocimiento y ñnes consiguientes. Dios 
! guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
i de Junio de 1913.
¡ O. DE ROMANONES.
S Señor Director general de Prisiones.

limo. Sf.: D© conformidad don lo pre
venido en el apartado 1.® del artículo 29 
del Real dacrato de 5 de Mayo último,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para juzgar las oposiciones 
á las plazas de Médicos del Cuerpo de 
Prisiones, convocadas por Real orden fe
cha de ayer, que el Tribunal presidido 
por V. I. ó persona en quien delegue, 
quede constituido por D. Tomás Maestro 
y Pér©z, Catedrático de Medicina legal; 
D. Luis Guedea y Cdvo, de Patología 
quirúrgica de la Facultad de Medicina 
de esta Corte, propuesto al efecto por el 
Rector da la Universidad Central; don 
José Luis Escobar, Jefe de Sección de ese 
Centro, y D. Julio Ortega Pérez, Médico 
del Cuerpo de Prisiones, quien desem
peñará al cargo da Secretario.

Da Re^l orden lo d^go á V. I. para 
su conocimientoy efectos oportunos. Dio» 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio de 1913.

C. DE ROMANONES. 
Señor Director general de Prisiones.

I I M O  DE l A  G O B E M A C léS

REAL ORDEN
Ampliado por Real decreto de 29 da 

Abril últ mo el fondo de previsión con 
que las oñ deas da Correos han de hacer 
frente al movimiento do giros postales y 
terminado con éxit > el período de inicia
ción y ensayo de dicho servicio, ha lle
gado el momento previsto en la Real or
den de 5 de Junio de 1911 de elevsr hasta 
500 pesetas la cuantía máxima de cada 
operación da giro, secundando los pro
pósitos á que obedece el plan del presu
puesto de Correos para el ejercicio co
rriente; y en consecuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo estiabiecido en la basa 9.̂  de la ley 
de 14 de Junio de 1909 y en el artícu
lo 1.*̂  del Reglamento de 31 de Mayo de 
1911, ha t0KÍdo á bien disponer qye á 
partir del día 1.® de Julio próximo se 
admitun y pagu n giros pt stal©s p r va 
lor iesde un* h *st« 500 pe»^etss por la» 
oñcinas autorizadas para eate servicio. 

Da Reái ordeu lo digo á V» I. fi lo i
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Bt-:íú€ñ oporinm^^ Dim m m úí) ñ 7̂  L 
muchos siv.m>M.s j  ’ ■ '

i8s»HnsRme3£«sia»ara

S eñor Dirc^otor general do Correof^ y To’ 
iégrafos.

l i l
í  BELLAS AKTES

EEALEB ÓEDSPillIB 
lim o. S.W.. Vista comnn!cs.cioii que el 

Director de l?t Escuela BupeAlor do Oo* 
mercio do V-dEoiolú! á'd:ig'' á ebís Osiitro 
en. 15 5'M coETío-̂ tví, ex locd Eís dlfe. 
reiioias, da 4>rití1̂ ío s i r í iü u s  au  aquel 
Olauisíio re^pedú áe lix i.ulorprataoióa 
que debo darse al articuio 45 del E-ea! dO' 
creto da 27 da Septiembre de 1912 cuan
do. como ahora, sa trata de ex§mí3B.es de 
reválida da alumnos que han seguido el 
P ian  de estEdioB establecido por e lE e a i 
decreto da 22 clo-Ágosto de 1903, para que 
la  S uperioridad  resuelva en daflaitiva ú  
en eaíoB actos han de tener 6 no han de 
tener in íervencién  los Vocales de la Jun 
ta  ^0 F^-^fr-mato!

H- sultííníio que ©1 arlíoiifo 48 del Eeal 
decreto vigente ísonaigna que éíto  no ha 
de tener efecto re tro ac tiv o ,' tpli&áísdose 
desde el piei^nto  m v m  solaaiento á los 
a lum nos de nuevo ingrogo:

R esultando qua o! artículo  45 de la M is
m a dlpp«'-̂ ¡̂ dcióu sp issa  para la  publica- 
oi6a-d e l H egl’íraento ñ jt?  la forx'iia en 
que han de ete^íer m n  far.el.oncs los V o
cales r'ol Patrouííto, j  &,ñade que desde 
liíCíO -paedea in te rven ir en  tres casos, e i  
prifuero de los cuales son los exám enes 
de rcíáli lí*:

Resuttómdo que esta eoutrífidiccidn ha 
engendrado entra los Catedráticos de la  
Esoiiela da Oomarclo da V alladoild Im  
d ivergenaias racogldas m  su  coB^ulta 
por el D irector da gquai Establsoim fanto;

Oonsidaraíida qua al auíoriz?!r á  los 
Y o m lm  p^itrofíos pd.m ín te rv aa ir  ©n ios 
exám enes de revádda  sin  fijar i t  fo rm a 
de eaia iolerveno^lón, aún ©stabaa lejos 
de la reválida Iqm áilumnos dal P lan  n u e 
vo, y su tes á e'ila lleguen se hab rá  
p u b d ca ro  RrgL^menta, cujmí norm as
han de reso lver ©¿¿tea diidííe;

Pongidorando, sm  em bargo, da lo in» 
m ediatam ente expuesto, que ño tuvo 
en cuen ta que aüu eitab^^n lejos de la  re» 
válida los ií;lumEO§ del p lan  nuevo, para- 
00 verosím il que la frase desde luego 
está dedicada á los alumnos del plan an
tiguo:

4.a psy TC'hx̂ '̂e 4 y
creios, cuya interpretación es ?iiás es
tricta ; f

O ondderaudo, p o r ñltlM o, Ies b e n e ñ '  
ciosos resultados q im  m  lícdto ©aperar da 
la  in te rv e n d é n  d'e los liu liv iduos da la  
J u n ta  de PatroniitD en  los actos de la 
©Bsañ’saza,

S, M. e i  R e y  (q. D . g*) ge h s  gsrv id o  
d isp o n er , ©b eslrec iia  o b serv a n c ia  ele! 
B oa! d ecre to  d e  27 d e  S e p tie m b r e  de  
19 .12, q u e m  s ~ ít .n c e ,  d esd e  lu e g o  i  lo s  
in d i  vidrios de Ju n ts s  da Paircm al©  
para In ter v en ir  en  los exámen©.^ f  r e v á ” 
Háa verifica d o r  por loa  a iu n iiio s  á e lp la n ,  
a n tig u o , o n eo m en d a n d o  la  íorM a de esta  
in te r v e n e ló n , to d a v ía  n o  reg lad a , á la  
ñ h  c \ d e l D irec to r  fia la  E scu s la  q u e  
pv-i* ios T rib u n a le s ii]te.fVi?íi3idc)8.

Da R ea! o rd ea  lo  d ig o  á V . I, para hu 
conG0im i8Bto y  á s m ie  efeefos. D io s g u a r 
de  á  V . I , m ushos años, M tdrid , 29 de 
Mayo de 1913.

LOPE^ iíUÑOa 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o, Sr.; Dl^poiileiido e l -artículo 67 
de! Reglamento vigente de Expoaieioiies 
que 6l excedente que resulte en Im úe 
Arte da^orativo, después úe cubrir todos 
los ga^toi, se invierta en í&i compra da 
objetos premladCfS p a ra .ir form.ando ©1 
eorrespondiente Mus^o, y hallán riese j s  
creado por Real, decreto de 80 de Didem - 
bre úllimo ©i Nacional do Artes Indus’ 
tríales,

S, M, ©l E e y  (g. De g.) ha tejid o  i  bien 
dispcmer que ona Oomigifm forim clt por 
©i Inspector generad de Bollas Artes,, do.n 
José J. Ĥ . .-Traro, e! Inspector ganara! da 
la Exposldon D. Alejfáudro Baint-AnMu 
y  el Director del Mus-^o N id on al de Ar
tes Iiidustria,leB D. Rafael Dom,eri8eh pro- 

I ponga á este MÍ£ii.§terio l i s  obras qua 
I hayan el© ser adquiridas con el indicado 
l remanente para el Mñseo de ref0 .rencia 
I de entre las preniiadag m  la Exposición 
í Naeioíial de Artes Decorativas é ladug- 
5 trias Artísticas que actcialment© se ce- 
¡ lebra.
I D6 Real orclon lo digo i  V. I, para su 
; coiiooi.mi0Bto j  efecícs. Dios g uarde  á 

V. I. muchos años. MaMcl, 2 de Junio 
da 1913.

.L0 PE2S MUÑOia.. 
Señor Subsecretario de ©si© Ministerio.
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E lA L  OEDIM  
lim o, ^eñor: S. M, él R ey (q. D, g,)., sa 

ha sarvido d isponer ñe Inserte e n  la G a
c e t a  DE M adrid  la  relación d é lo s  serv i
cios prestados por U  G uardia Civil en la  
custodia do la riquega forestal, du ran te e 
m es de M aizo últim o (Véas^ el Anexo nú* 
mefú2}, ■ '"7:̂

Lo que de Real, orden cointiBieo á V. I, 
p a ra  m  conc-dm iento y demáií efectos. 
D.ÍOS giísrde á V, I. m uehos sñog. M adrid, 
80 ie^Mayo de 1913,

GA8SET.
Señor D lraotor general de A gricu ltu ra  

Minas y Montes.

MISiSTERIO DE LA GOBERNACIÓS

B ircce ió M  í^ eH eral A ém ím ín^  
tracloM .

Vacante el cargo de O ontador de fo n 
dos del A yuntam iento  de M otril (G ra
nada),

.Ests DireootÓB. Ganem ! h t  acordado 
anuBcdar el eonourso para su provisión, 
por té rm ino  de tre in ta  días hábiles, con
form e prevbm e e! artíaiilo 29 da! R egla
m ento de 11 de D M em bra do 1800, d u 
ran te  COJO pLfzo podrán p rasen ta r su i 
ií^stíindas en es re C entro directivo  loa 
asp iran te i que la  deBeen solicitar y figu
ren  en cualesquiera, Ci© las relaoioiies' de 
asp iran tes á O ont^drres e.o situación  ao*, 
tiva publicadas .hasta I t  feaha.

Lob solicitantes p re se ,ü ttó n  sus ios*- 
tañólas en la form a que p rescriba ol R8- 
glam ento, así oomo 'la re lic ié n  da sus 
m éritos y servicios, si lo ©gtiman convo- 
nien.te, para' que sean exam lnadoi por la  
Ooi'persoión; debiendo tea.erse presen te 
ío re^ueito en las C irculares de 23 de 
Abril de 1904, im erm  en la G a c e t a  d e  
M-Adrid del día, 28 del m ism o mes y 
y 4 de .Enero ültioiOj publics.da en íaGA^ 
CETA DE M adeíb  de 5 del. m ism o  ir¿es,

Madrid, 12 de Ju n io  m  191S .= E Í Di- 
r^etor genarai, Joaq u ín  O hapaprieta.

H abiendo 'sido B.ombrados D. P ablo  
Ga'b.ti8l Gatel.1, Contador d© foacioi d© la  
D iputaeión Pro'dfj.ciai fio Tarrjigoisa, y
D. Joaqu ín  Bogch y Feliú, C ontador de 
fondos del .Ayuntamiento de San F aliú  
de G u tx o k  (Gerona), ee anuncia confo r
ma previene el .Eaglamenío de 11 de D i
ciem bre de 1900,

M idrid, 12 de Ju n io  da 1913.—EI D i
rector general, Joaquín  C hapapdela,
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